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FUNDAMENTO LEGAL 
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PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE JILOTZINGO, ESTADO DE MÉXICO. 

 

 

  

A SU POBLACIÓN HACE SABER: 

 

 

EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JILOTZINGO, ESTADO DE  

MÉXICO, ADMINISTRACIÓN 2025-2027, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 124 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MÉXICO; 31 FRACCIONES I Y XXXVI , 48 FRACCIÓN III Y 91 FRACCIÓN XIII DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN PUBLICAR LA GACETA 

MUNICIPAL, ÓRGANO OFICIAL INFORMATIVO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, QUE DA 

CUENTA DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR EL AYUNTAMIENTO, ASÍ COMO DE LOS 

REGLAMENTOS, CIRCULARES Y DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS Y ADMINISTRATIVAS DE 

OBSERVANCIA GENERAL DENTRO DEL TERRITORIO MUNICIPAL. 
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ACUERDOS SESIONES EXTRAORDINARIAS 

 

RAZIEL EUGENIO CHAVARRIA CHAVARRIA, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 
JILOTZINGO, ESTADO DE MÉXICO, A TODOS LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO HAGO SABER: 
 
QUE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JILOTZINGO, ESTADO DE MÉXICO, PERIODO 2025- 
2027, EN LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA EL 02 DE JULIO 
DE 2025, HA TENIDO A BIEN APROBAR POR UNANIMIDAD DE VOTOS LOS SIGUIENTES: 

 

ACUERDO 001/017 EXTRAORD. 

 

IV. – APROBACIÓN DEL DEFENSOR(A) MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS, CON FUNDAMENTO EN 

LOS ARTÍCULOS 31 FRACCIÓN XLII Y 147 H DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO.  

TOMA DE PROTESTA DEL LIC. JOSÉ ALFREDO RUIZ SALAZAR 
COMO DEFENSOR MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS 

DEL MUNICIPIO DE JILOTZINGO 2025-2027 

 

 

 

 

ACUERDO 002/017 EXTRAORD. 
 

 

VI. - APROBACIÓN DEL REGLAMENTO ORGÁNICO MUNICIPAL Y DEL ORGANIGRAMA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES LEGALES 

QUE ESTABLECEN LA NECESIDAD DE CONTAR CON UN MARCO NORMATIVO Y ORGANIZACIONAL QUE 

REGULE LA ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN II Y III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y ARTÍCULO 31 Y 48 FRACCIÓN III DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

DEL ESTADO DE MÉXICO. 
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QUE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JILOTZINGO, ESTADO DE MÉXICO, PERIODO 2025- 
2027, EN LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA EL 02 DE JULIO 
DE 2025, HA TENIDO A BIEN APROBAR POR MAYORÍA DE VOTOS EL SIGUIENTE: 
 

 

ACUERDO 003/017 EXTRAORD. 

 

V. - APROBACIÓN DE LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN EL PÁRRAFO 

CUADRAGÉSIMO, LAS FRACCIONES II, IV Y V Y LOS PÁRRAFOS PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, 

DÉCIMO SEXTO Y DÉCIMO OCTAVO DE LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 5 Y LA FRACCIÓN I DEL 

ARTÍCULO 130 BIS; SE ADICIONA EL PÁRRAFO SEXTO, RECORRIENDO LOS SUBSECUENTES, AL 

ARTÍCULO 129; Y SE DEROGAN LOS PÁRRAFOS CUARTO, SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO, NOVENO, 

DÉCIMO, DÉCIMO PRIMERO, DÉCIMO SEGUNDO, DÉCIMO TERCERO, DÉCIMO CUARTO, DÉCIMO 

QUINTO Y DÉCIMO SÉPTIMO DE LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 5, LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 

51, LA FRACCIÓN L DEL ARTÍCULO 61, LA FRACCIÓN XLVII DEL ARTÍCULO 77 Y, EL INCISO E) DE LA 

FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 88 BIS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE MÉXICO.  
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QUE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JILOTZINGO, ESTADO DE MÉXICO, PERIODO 2025- 
2027, EN LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA EL 17 DE JULIO DE 
2025, HA TENIDO A BIEN APROBAR POR UNANIMIDAD DE VOTOS LOS SIGUIENTES: 
 

 

ACUERDO 004/018 EXTRAORD. 
 

IV.- APROBACIÓN DE LA PROPUESTA QUE PRESENTA EL PRESIDENTE MUNICIPAL ING. RAZIEL 
EUGENIO CHAVARRÍA CHAVARRÍA, PARA LA DESIGNACIÓN DEL PERSONAL DE JUZGADO CÍVICO, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 9 FRACCIÓN IV Y 10 FRACCIÓN II DE LA LEY DE JUSTICIA CÍVICA 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS.  
 

JUEZ CÍVICO PRIMER TURNO 

 

JUEZ CÍVICO SEGUNDO TURNO 

 

CONTINUA JUEZ CIVICO: LIC. MIGUEL ÁNGEL 
DOROTEO ROA 

SECRETARIA CIVICA: LIC. ANA GABRIELA ROSAS 
ELEUTERIO 

CONTINUA JUEZA CIVICA: LIC. ALEJANDRA 
KARLA LEÓN FLORES 

SECRETARIO CIVICO: LIC. JESÚS ROMAN ROJAS 
GONZALEZ 

FACILITADOR: LIC. MARÍA GUADALUPE CABALLERO RODRÍGUEZ 

 

 

 

ACUERDO 005/018 EXTRAORD. 

 

V. - APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA EL CERTAMEN DE LA REINA DE LAS FIESTAS PATRIAS 

XARENI 2025 
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ACUERDOS SESIONES ORDINARIAS 

 

QUE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JILOTZINGO, ESTADO DE MÉXICO, PERIODO 2025- 
2027, EN LA DECIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA EL 11 DE JULIO DE 2025, 
HA TENIDO A BIEN APROBAR POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL SIGUIENTE: 

 

ACUERDO 001/011 ORD. 

 

V. - APROBACIÓN DEL “PROGRAMA MUNICIPAL DE PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y 

DELINCUENCIA CON PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EL ESTADO DE MÉXICO”, CON FUNDAMENTO 

EN LOS ARTÍCULOS 58 TER, 83 Y 94 DE LA LEY DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

ACUERDO 002/011 ORD. 

 

VI. - APROBACIÓN DE LA CAMPAÑA DE REGULARIZACIÓN FISCAL, DEL IMPUESTO SOBRE 

ADQUISICIONES DE INMUEBLES Y OTRAS OPERACIONES TRASLATIVAS DE DOMINIO DE INMUEBLES 

(TRASLADO DE DOMINIO) A LOS CONTRIBUYENTES QUE SE PRESENTEN A REGULARIZAR SUS 

INMUEBLES Y QUE ACREDITEN LA PROPIEDAD CON TÍTULOS DE PROPIEDAD EXPEDIDOS POR EL 

REGISTRO AGRARIO NACIONAL (RAN), OTORGANDO EL SUBSIDIO DEL 100% EN LOS RECARGOS DE 

LA CONTRIBUCIÓN Y EL SUBSIDIO DEL 10% SOBRE LA SUERTE PRINCIPAL. LOS CONTRIBUYENTES QUE 

DESEEN ACCEDER EL PRESENTE BENEFICIO FISCAL DEBERÁN PAGAR EL MONTO DETERMINADO EN 

UNA SOLA EXHIBICIÓN. EL PRESENTE BENEFICIO FISCAL NO ES ACUMULABLE CON OTROS 

APROBADOS POR EL AYUNTAMIENTO, ASÍ MISMO, ESTARÁ VIGENTE DEL 14 DE JULIO AL 15 DE 

DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, POR LO QUE SE SOLICITA SE AUTORICE A LA TESORERÍA MUNICIPAL 

PARA LLEVAR A CABO LA CAMPAÑA DE REGULARIZACIÓN FISCAL, DEL IMPUESTO SOBRE 

ADQUISICIONES DE INMUEBLES Y OTRAS OPERACIONES TRASLATIVAS DE DOMINIO DE INMUEBLES 

(TRASLADO DE DOMINIO) A LOS CONTRIBUYENTES QUE SE PRESENTEN A REGULARIZAR SUS 

INMUEBLES Y QUE ACREDITEN LA PROPIEDAD TÍTULOS DE PROPIEDAD EXPEDIDOS POR EL REGISTRO 

AGRARIO NACIONAL (RAN) DE DOMINIO PLENO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 15 FRACCIÓN 

IV Y DEMÁS RELATIVAS Y APLICABLES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, ARTÍCULOS 113 FRACCIÓN I Y 31 FRACCIÓN II DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO 

DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 
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ESTA CAMPAÑA TENDRÁ UN IMPACTO SIGNIFICATIVO EN LA ECONOMÍA DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y EN LA ECONOMÍA LOCAL EN GENERAL. EN PRIMER LUGAR, AL PERMITIR QUE LOS 

CONTRIBUYENTES REGULARICEN LA SITUACIÓN DE SUS INMUEBLES, FOMENTA LA FORMALIZACIÓN 

DE PROPIEDADES, ADEMÁS, LA MEDIDA DE SUBSIDIAR EL 100% DE LOS RECARGOS Y 10% SOBRE LA 

SUERTE PRINCIPAL EN EL PAGO DE IMPUESTOS, ES UNA HERRAMIENTA EFICAZ PARA INCENTIVAR A 

LOS CONTRIBUYENTES A REGULARIZAR SUS INMUEBLES. ESTE TIPO DE BENEFICIOS NO SOLO 

ALIGERA LA CARGA ECONÓMICA DE LOS PROPIETARIOS, SINO QUE EL SUBSIDIO DE RECARGOS 

FACILITA LA REGULARIZACIÓN DE AQUELLOS QUE, POR DIVERSAS RAZONES, NO HAN PODIDO 

CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES FISCALES, CONTRIBUYENDO A LA RECAUDACIÓN FISCAL SIN 

GENERAR UNA CARGA ADICIONAL INSOSTENIBLE PARA LOS CONTRIBUYENTES. 

FINALMENTE, LA CAMPAÑA ESTABLECE UN PLAZO DETERMINADO PARA ACCEDER A ESTOS 

BENEFICIOS, COMO UN INCENTIVO PARA QUE LOS CONTRIBUYENTES SE ORGANICEN Y SALDEN SUS 

DEUDAS FISCALES EN UN SOLO PAGO, EVITANDO FUTURAS COMPLICACIONES, TENIENDO UN 

IMPACTO POSITIVO EN LA SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA DEL MUNICIPIO 

 


